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Rural, S.C.C.» en relación con su actuación como colaboradora en la ges-
tión recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 78.6 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990,
de 20 de diciembre, modificado por RD 448/1995, de 24 de marzo), se ha 
adoptado la Resolución que a continuación se publica:

«Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de 
colaboración a la oficina n.º 0024 de la Entidad “Caja Campo. Caja Rural, 
S.C.C.”, sita en la avenida Marqués de Sotelo, 11, de Valencia, desde la 
primera quincena de marzo hasta la primera quincena de abril de 2006, es 
decir, por el período comprendido entre los días 21 de febrero y 5 de abril 
de 2006, ambos inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la A.E.A.T. en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–La Directora,  Julia Atienza García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1306 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
acreditación a «AENOR» como entidad auditora de siste-
mas de calidad en lo que afecta a las disposiciones del 
Convenio de formación, titulación y guardia para la 
gente de mar 1978.

La Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo, establece en su anexo las 
condiciones que deben cumplir las entidades que pretenden mantener la 
acreditación de la Dirección General de la Marina Mercante (en adelan-
te, DGMM), como auditoras de los sistemas de calidad requeridos por el 
Ministerio de Fomento a las organizaciones que desarrollen el sistema de 
calidad exigido por la Regla I/8 y la sección A-I/8 del anexo del Con-
venio STCW, en su versión enmendada.

Efectuada la solicitud por la entidad «AENOR» para obtener la pró-
rroga de la acreditación, que fue concedida el 6 de noviembre de 2003, 
vista la solicitud y la documentación anexa, esta Dirección General consi-
dera que se cumplen las condiciones de la Orden FOM/1415/2003.

Por tanto, esta Dirección General resuelve mantener la acreditación
a «AENOR» como entidad auditora de sistemas de calidad en lo afecta a 
las disposiciones del Convenio STCW, en su versión enmendada. De 
acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 3.2 del Anexo II de la mencionada 
Orden, «AENOR» informará a la DGMM de los procesos de auditoría que 
lleve a cabo en el ámbito de sistema de calidad del convenio STCW, que 
será llevada a cabo por auditores expertos en materia de formación y 
competencia profesional marítima.

Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la 
vista de la solicitud y demás documentación que presente, todo ello antes 
de la fecha de su expiración.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Subsecretario del Departa-
mento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes.

Madrid, 9 de enero de 2006.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez. 

 1307 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de la Dirección 
General de Aviación Civil, sobre examinadores para el 
curso básico de tripulantes de cabina de pasajeros.

El JAR-OPS 1.1005, del Real Decreto 220/2001, de 2 de marzo, por el 
que se determinan los requisitos exigibles para la realización de las opera-
ciones de transporte aéreo comercial por aviones civiles, establece que 
«cada miembro de la tripulación de cabina de pasajeros ha de superar 
satisfactoriamente el entrenamiento inicial»; asimismo, en el JAR-OPS 
1.1025 se establece, en relación con el curso de entrenamiento inicial, 
«que cada miembro de la tripulación de cabina de pasajeros sea objeto de 
una verificación, que cubra el entrenamiento recibido para comprobar su 
competencia en el desarrollo de actividades de seguridad, tanto en situa-
ciones normales como de emergencia. Estas verificaciones se han de lle-
var a cabo por personal aceptable para la Autoridad».

La fuerte demanda de formación inicial generada en este sector ha 
hecho que desde el año 1996, la Dirección General de Aviación Civil venga 
autorizando la realización de los procesos de entrenamiento inicial tanto 
a Centros de formación de carácter privado, como a operadores aéreos 
interesados, para el caso de su propio personal.

A la vista de lo dispuesto en la normativa vigente, se hace necesario dispo-
ner de personas de alta cualificación profesional que, siendo aceptadas por la 
Autoridad, realicen en su nombre las verificaciones requeridas.

En virtud de todo ello, esta Dirección General, en uso de las atribucio-
nes que le concede la Disposición final tercera del Real Decreto 220/2001, 
antes citado, resuelve:

1. Autorización de Examinador para el Curso básico de Tripulante de 
cabina de pasajeros

Para la realización del examen/verificación final del curso básico de 
tripulante de cabina de pasajeros, requerido en el JAR-OPS 1.1025, el exa-
minador ha de estar en posesión de una Autorización de Examinador de 
TCP obtenida de acuerdo con los procedimientos que siguen.

De acuerdo con lo establecido en el JAR-OPS 1.1025 los Examinadores 
del curso básico de TCP actuarán en nombre de la Autoridad aeronáutica.

2. Condiciones que han de reunir los Examinadores del curso básico 
de TCP:

Los aspirantes a una Autorización de Examinador de TCP deberán 
acreditar los siguientes requisitos mínimos:

a) Ser, o haber sido, titular de un Certificado de Tripulante de cabina 
de pasajeros, expedido por la Dirección General de Aviación Civil de 
España.

b) Ser o haber sido titular de, al menos, tres habilitaciones de tipo 
diferentes y haber ejercido sus atribuciones.

c) Acreditar una experiencia real en el ejercicio de las atribuciones 
del Certificado de Tripulante de cabina de pasajeros no inferior a 8 años.

d) Haber participado en procesos reales de formación de tripulantes de 
cabina de pasajeros durante un período de tiempo no inferior a tres años.

e) Estar calificado adecuadamente por su integridad.
f) Disponer de libertad de movimientos para la realización de las 

tareas que se le requieran

3. Distribución de los examinadores de TCP.–En orden a disponer de 
examinadores distribuidos por todo el territorio nacional, solamente se 
aceptarán solicitudes de candidatos con residencia en las siguientes 
Comunidades Autónomas:

Andalucía.
Asturias.
Aragón.
Cantabria.
Canarias.
Castilla y León.
Castilla-La Mancha.
Cataluña.
Galicia.
Navarra.
Murcia.
País Vasco.
Valencia.

4. Procedimiento de Autorización.–Los aspirantes a la obtención de 
la Autorización de Examinador del curso básico de TCP se dirigirán a la 
Dirección General de Aviación Civil solicitando la Autorización.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

a) Currículum vitae detallado, acompañado de los documentos justi-
ficantes de los requisitos enumerados en las letras a), b), c), d) y f) del 
apartado 2.

b) Carta de presentación de un Operador aéreo o un Centro de For-
mación de TCP autorizado.

Alcayata
Resaltado
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El cumplimiento de los requisitos no significará necesariamente el 
otorgamiento de la Autorización, dado que estas serán limitadas en razón 
del número de examinadores necesarios para cubrir las necesidades rea-
les. Como término general de referencia, se nombrará al menos un exami-
nador en cada Comunidad

Autónoma en la que haya un mínimo de tres centros de formación 
autorizados.

Por la Dirección General de Aviación Civil se emitirá un documento de 
Autorización a las personas designadas, en el que se hará constar el número 
adjudicado a tal examinador y las atribuciones que se le conceden.

5. Duración de la autorización.–La Autorización de Examinador del 
curso básico de TCP se emitirá por un plazo, prorrogable, de tres años, 
contados a partir de la fecha de emisión inicial.

6. Formación de los examinadores.–Las personas seleccionadas 
para ejercer funciones de examinador del curso básico de TCP, antes de 
recibir el documento de Autorización, deberán someterse a un proceso de 
formación destinado a la armonización de procedimientos.

7. Actuación de los examinadores de TCP.–Los examinadores del 
curso básico de TCP autorizados actuarán de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos en la normativa vigente y las indicaciones e instrucciones 
que reciban de los servicios competentes de esta Dirección General.

A los Examinadores del curso básico de TCP autorizados les queda 
prohibido examinar a quienes hayan sido sus alumnos durante cualquier 
fase o tipo de instrucción

8. Personal de la DGAC.–En cualquier caso el personal de esta Direc-
ción General habilitado hasta el momento para la realización de los exá-
menes a que se refiere esta Resolución, podrán continuar en el ejercicio 
de dichas funciones, previa designación de la Unidad competente.

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director General, Manuel Bau-
tista Pérez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1308 ORDEN ECI/4294/2005, de 26 de diciembre, por la que se 
publican las relaciones de los alumnos que han resultado 
beneficiarios de ayudas para alumnos con necesidades 
educativas especiales para el curso 2005-2006.

Por Orden de 21 de diciembre de 2005 se concedieron las ayudas para 
alumnos con necesidades educativas especiales para el curso 2005-2008 
convocadas por Orden ECI/1457/2005, de 16 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 24).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, he resuelto 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» que los listados completos de 
los beneficiarios de las referidas becas se encuentran expuestos en los 
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Educación y Ciencia y en los Servicios Territoriales de Educación de las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), la Directora general de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio.

Sra. Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa. 

 1309 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, por la que se anuncia la 
provisión de una plaza de Académico Numerario Profe-
sional, en la Sección de Arquitectura.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la 
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Numera-
rio No Profesional, en la Sección de Arquitectura, por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Fernando Chueca Goitia, ajustándose a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1101/1987, sobre reforma parcial de los Estatutos de la Cor-
poración.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

Primero.–Ser español.
Segundo.–Estar considerado persona de especiales conocimientos en 

las Artes, por haber escritos obras de mérito reconocido, relativo a ellas, 
desempeñando, bajos las condiciones legales en Universidades o Escue-
las Superiores del Estado, la enseñanza de la Ciencia Estética o de la 
Historia del Arte, haber formado colecciones de obras artísticas o pres-
tado marcada protección a las Artes o a los artísticas.

Tercero.–Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numera-
rios.

Cuarto.–Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la 
completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se funda-
mentan aquellas.

Quinto.–Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, los 
antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría General de 
la Real Academia de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez a 
catorce horas.

Madrid, 9 de enero de 2006.–El Académico Secretario General, Anto-
nio Iglesias Álvarez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1310 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el registro y publicación del III Convenio Colectivo 
General de Ferralla.

Visto el texto del III Convenio Colectivo General de Ferralla (Código de 
Convenio n.º 9912395), que fue suscrito con fecha 22 de junio de 2005, de 
una parte por la Asociación Nacional de Industriales de Ferralla (ANIFER) 
en representación de las empresas del sector, y de otra por las centrales 
sindicales MCA-UGT, FM-CC.OO. y FECOMA-CC.OO. en representación 
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–El Director general, Esteban Rodrí-
guez Vera.

CONVENIO GENERAL DE FERRALLA 2005-2008

CAPÍTULO I

Ámbitos, vigencia y estructura de negociación colectiva

Artículo 1. Ámbitos.

1. Ámbito Territorial: El presente convenio colectivo de trabajo será 
de aplicación en todo el ámbito del Estado Español.

2. Ámbito Funcional y Personal: El presente convenio colectivo de 
trabajo obliga a todas las empresas dedicadas a la elaboración, transfor-
mación, comercialización y/o colocación de acero corrugado y mallazos 
electrosoldados, así como a todos los trabajadores que, sea cual sea su 
categoría profesional, presten sus servicios para las empresas dentro del 
ámbito de aplicación del mismo.

3. Ámbito Temporal: La duración del presente Convenio será de 4 
años, del 1 de enero de 2005 a 31 de diciembre de 2008, entrando en vigor 
el día 1 del mes siguiente a la fecha de su firma.

No obstante lo anterior, y, en evitación del vacío normativo que en otro 
caso se produciría, una vez terminada su vigencia inicial, o la de cual-
quiera de sus prórrogas, continuará rigiendo, en su totalidad, su conte-
nido normativo, hasta que sea sustituido por otro.


